
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá DC, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2017-00517 

 
Teniendo en cuenta el escrito presentado por la apoderada del extremo 
demandante (fl 394 y ss PDF 20-9 y ss C1), y previo a continuar el 
trámite de la referencia, el Despacho resuelve: 
 
REQUERIR a la aludida apoderada para que aclare dicho escrito. 
Obsérvese que además de descorrer el traslado a la objeción al 
juramento estimatorio, formula recursos ordinarios contra la decisión de 
tener por notificado a una de las personas que compone el extremo 
demandado, pues carece de legitimación para atacar dicha decisión, 
toda vez que la misma no le genera afectación alguna, y permite 
justamente procurar la integración del contradictorio para el adecuado 
avance del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
   

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ  
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